
                                                                                                              

 

 

ACTA Nº9 

Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad del Grado de Bioquímica 

Lugar: Sala de reuniones del Decanato de la Facultad de Ciencias 

Fecha: 27 de junio de 2012  Hora: 10h 

Preside: Antonio J Sarsa Rubio (Vicedecano de Calidad e Innovación) 

Asisten: Enriqueta Moyano Cañete (Secretaria de la Comisión), los Profs. Emilio Fernández Reyes y 

José Antonio Bárcena Ruiz y Concepción Santos Godoy (PAS) 

 

El objeto de la reunión es informar por parte del Presidente de la Comisión del desarrollo durante 

el presente curso de los distintos procedimientos del Programa de Seguimiento del Sistema de 

Garantía de Calidad del Grado de Bioquímica.  

Se informa de como se ha realizado la recogida de datos para el Sistema de Garantía de Calidad, 

que está previsto que finalice en septiembre con los datos de rendimiento académico. Una vez 

recibidos los datos se comenzarán las tareas de elaboración de la información necesaria para la 

confección del Autoinforme de Seguimiento del Título de Grado de Bioquímica. Para ello se 

establecerán grupos de trabajo  

El Sr. Vicedecano recuerda  la baja respuesta de las encuestas y la dificultad para obtener unos 

resultados estadísticamente significativos. Este problema fue generalizado en la UCO. Durante 

este curso 2011-12 se ha aumentado la difusión de la existencia de las encuestas entre los 

diferentes colectivos con el fin de conseguir un aumento de la participación. 

También se recuerda la importancia de desagregar el rendimiento por asignaturas para detectar 

realmente los problemas y la realización de reuniones de coordinación con los profesores. 

En relación a los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad los miembros de la Comisión 

destacan la complejidad de los mismos y la necesidad de su simplificación. 

El Sr. Vicedecano expone un problema en relación al mecanismo que se realiza con las sugerencias 

y reclamaciones. Existe un solo modo de acceso a través de la UCO y vinculado al Sistema de 

Calidad, que es quien tramita dichas sugerencias y reclamaciones. Esto conlleva que dicha 

información puede que no se reciba en el Centro. Este asunto se ha tratado con el Rectorado con 

el fin de solucionar este problema. 


